[bookmark: _Hlk216699816]ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ, PRESIDENTE DEL R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA A LOS HABITANTES DEL MISMO, LES HACE SABER:

Que el R. Ayuntamiento que preside, en el uso de la facultad que le confieren los artículos 115, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;  158-C y el inciso 1, fracción I,  del artículo 158-U de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, los artículos 24, 102 fracción I, Inciso 1, 173,  175, 176, 181 y 182 fracción I  del Código Municipal del Estado de Coahuila de Zaragoza y por lo establecido en los artículos 122, 124 inciso a)  y 125 del Reglamento Interior del Republicano Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, en la Vigésima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el día 28 de noviembre de 2025, se aprobó la:


REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DEL CONSEJO JUVENIL DEL MUNICIPIO DE TORREÓN

Artículo 2º. Para los efectos del reglamento se entenderá por:
I al V…
VI. Dirección. La Dirección de Vinculación con la Juventud adscrita a la Jefatura de Gabinete del Municipio;
VII y VIII…

TRANSITORIOS

PRIMERO. La presente reforma entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal.

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, para que solicite la publicación de la presente reforma en el Periódico Oficial del Estado de Coahuila de Zaragoza. 

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones reglamentarias, administrativas, circulares, acuerdos y normativas que contravengan el contenido de la presente reforma. 

Dado la Ciudad de Torreón, Coahuila de Zaragoza a los veintiocho días del mes de noviembre de dos mil veinticinco. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN


LIC. ROMÁN ALBERTO CEPEDA GONZÁLEZ.
RUBRICA


SECRETARIO DEL R.  AYUNTAMIENTO

                                                                        
                                                                                       LIC. EDUARDO OLMOS CASTRO. 
                                                                                                            RUBRICA   
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